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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

, La Dirección general del tesoro público con fecha 28 de niayoúl- 
^nio me dice lo siguiente*. .

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho de Hacienda 
er» 5 del actual me comunica la orden siguiente.—Escmo. Sr.-Heda- 
do cuenta al Regente del reino de un espediente promovido por los re
arados del puerto' de Sta. María, pidiendo se les exima de cobrar por 
habilitado. Enterado S. A. y con presencia de lo que en su virtud ha 
Manifestado esa Dirección con fecha 23 de abril ultimo; se ha servi
do determinar que se este í¡ lo resuelto en Real orden de 30 de se- 
heinbre de 1 S34;qüese legalicen las fets ae vida por un escribano ó 
P°r el secretario de ayuntamiento cuando hayan de surtir sus efectos 
filtro de la misma provincia, y que cu cuanto al premio que haya 

1 darse a' los habilitados como cosa propia y peculiar de los poder- 
1 antes se entiendan y convengan con ellos como mejor les parezca. De 

Orden de 8. A. lo comunico á V. E. para los. efectos oportunos.—Cu- 
y'1 superiur resolm ion traslado á V. 8. p ira su conocimiento y cum- 
h 'Miento, como aclaratoria á las reglas 2? y 17? del pliego aprobado 
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portel gobierno en 15 de diciembre dltimo, para el buen orden ) di
lección de las clases privas de Guerra y Marina: en el concepto qU 
h Realdrdende 30 de seti-mbre de 1 834, citada en la pr-^erta s 
hálla en el tomo de decretos del mismo ano entre hs esptdh as p 
el ministerio de Hacienda, y en ella se marea la clase de papel sella 
do de que han de hacer uso todas las corporaciones y personas, qu 
obtengan renta de cualquiera clase ó su- hh» por el Estado.

C<m insertacion á coutmuado.q de la Real orden de 30 de sctn- 
bre de 1834 que se cita, he dispuesta se publiquen el BaMm «fie al 
y periódicos de esta capital p-a inteligencia y couvrinn. n u de los 
interesados. Palma 6 de junio de 184«.-Juaqum Sche.dn^el.

Real órden de 30 de setiembre de 1834. , .
Hibiendo dado cuenta a la reina gobernador» del espediente ins

truido á instancia del subdelegado de rentas del par-do de b-sa, y 
coasultad» por es, D.recctoh general «cerca de que se declare que । 
uso del papel sellado de pobres no se permito a las comunidades, co 
poraciones y personas que tienen propu dad o renta que rseeda de 
ciento cincuenta ducados anuales, ni á las vmdas que gocen mas de 
doscientos, en ves de los trescientos ó ruatrnenmtos ducados serr -do 
respectivamente en el ar.íeuio 6t del Real decreto de 1b de febrero 
de 1824, promulgado en Real cédula de i = de mayo d.d propm afio, 
Se ha servido S. M resolver de eonformnlad cnn el dictamen de a mis 
ma Dirección y consejo Real de Eanada ó Indias, en seec.uu de Ib- 
rienda, que el beneficio d. I uso del papel del sello de pobres se d.s- 
pense ábs corporaciones y persona» que obtengan renta ^e cu > qo 
„ clase ó sueldo por r! gobierno que no pese de eruto r™.!» - du 
esdos snu des, y a las viu las qu- no gocen mas de duse.entos de > .u- 
dedad, s cuyas cantidades se reducen las desloada, en el utado arU 
culo 6 ., quedando vigente en todo tu demás que comprende. De Real 
órden lo comunico á V. S. para su mtehgencn, círculacmn y eb .1 
correspondienU-s.-El conde de Toreno.-Sr. D.rector general de ren 

tas estancadas.
La Dirección general de rentas unidas, me comunica la órden si- 

^'''^Fs-mo Sr. Mmistro de Hmienda se ha servido eomunieor á 
tsts D rercion general la órden que sigue. - Por el mmrtmo de Gra 
cu , JostbiLl dijo ti este de H.ci. nda en 8 de abr.l último lo » , 
guiente: Ib dado cuent,. si Regente del reino debspedtente qubme re 
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mitió V. E. en il de marzo último, sobre la renuncia que de varios 
títulos de Castilla que posee hace el marques de Bélgi.hr, y en el cual 
las Direcciones generales de rentas y de valores manifiestan la urgen
te necesidad de que el gobierno determine por punto general los ca
sos en que deban proceder las renuncias de tales, títulos. Enterada 
8. A., y de acuerdo con lo espuesto por el consejo de Sres. ministros, 
Se ha servido prevenirme manifieste á V. E.,cmno.de s q  órdm 
cuto, que determinándose en la ky 2Q, título i?, libro VI de JaiNo' 
Vísiim Recopilación que el producto de L«rizas y Medias Anatas fuese 
siempre una renta fija de la WW, p-r euyo motivo .» la misma ley 
se prohíbe la redención de aquellas cargas, la cual estaba permitida 
por disposiciones anteriores, asi como la relevación de su pago, dicha 
renta continúa siéndolo del Estado, y debe contarse con ella para 
atender al pigo desús obligaciones. Para su mayor subsistencia la ley 
20 del mism^ttlnlo y libro dispuso no se espidiera carta de sucesión, 
sin que se hiciese constar can certificación de la contaduría general de 
valores la consignación de tinca ó renta eqmvalente que cubriese la 
contribución anual de este servicio. Supuesta esta obligación, cuyo 
cumplimiento debe exigirse, y aquellas disposiciones tan espresas co
mo terminantes, la abolición de jas vinculaciones en nada puede des
virtuarlas; y por lo tanto no debe liarse lugar á renuncias voluntarias 
de. Títulos mientras haya fincas responsables al pago del servicio, bien 
por haberse consignado especialmente sobre ellas, bien por haber cor
rido unidas á la sucesión del título, aunque después fuesen enhenadas 
por sus poseedores, pues que. afectas como hipoteca, llevan legalmen
te inherente esta obligación en toda traslación de dominio. Adoptando 
por el contrario el principio de admitir las renuncias, vendría, si no á 
anularse, al menos á ser msiguifieante un tributo qpemo puede alterar
se, sin la reforma en cuanto á él, del sistema tributario, lo cual no 
puede hacerse sino por medio de una ley, siendo ademas esta precisa 
para derogar la citada ley 20. Por consiguiente mientras esto no se ve- 
riftqu.e, los poseedores de títulos deben pagar por cada uno.de los que 
obtienen el servicio de Lanzas, y Medias Anatas prefijado, sin admi
tirse unas reouqciaíb que cual la dvl marques de álgida, no llevan 
otro objeto que'librarse de aquel servicio. En su virtud el Regente de 
reino desea so prevenga d las oficio .s del ramo de ILdenda pongan el 
mayor cuidado, antes de proponer la cadoei ia.) de título alguno por 
falta de rentas, en averiguar si hubo finías afe. tas al pago del servicio, 
bien por espresa eoi^ignacimi, bien por correr unidüs a la concesión 
del título, auu cuando después hubiesen sido enagenadas. Y por ulli-
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, mo, que mientras las Lanzas y Medias Anatas formen parte del siste

ma tributario, se procure con el mayor celo el puntual cumplimiento 
de la referida ley 23, título 1?, libro VI de la Novísima Recopila
ción. De orden de S. A., comunicada por el Sr. ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. S. pata su conocimiento, y que en adelante le sirva 
de regla tanto para la exacción de los adeudos de Lanzas y Medias 
Anatas á los títulos deudores, cuanto para la averiguación de las ver
daderas rentas afectas á cada uno, antes de proponer su caducidad, 
procurando tenga la mayor publicidad posible esta disposición. —Y la 
Dirección la inserta á V. S. para su inteligencia y noticia de las ofici
nas de esa provincia, publicándose en el Boletín oficial para conoci
miento de quien corresponda. Dios guarde á V. S. muchos afios. Ma
drid 18 de mayo de 1842.—Leoncio Macragh. — Sr. Intendente de las 
Baleares.” ‘ •

, Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia, y periódicos de la capital, á fin de que llegue á conocimiento de 
aquellos á quienes competa. Palma 6 de junio de 1842.— Joaquín 
Scheidnagel.

La Dirección general de rentas unidas me dice lo siguiente:
El Es<mo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta Direc

ción general con fecha 20 del actual la orden siguiente. — Su Alteza el 
Regente del reino enterado por la esposicion de V. S. de 29 de abril 
Último, de las razones que asistieron á esa Dirección p^ra establecer 
reglas de ejecución de la urden de 1 5 de enero deestei.no relativa al 
modo de exigirse la alcabala a la lana fina trashomantej se ha servi
do S. A. resolver: 1? Que es acertada la regla de exigirse relaciones, 
pero que como estas pueden referirse á la lana en sucio ó dt-spurs de 
lavada, se deje á discreción de los mismos ganaderos trashumantes la 
facultad de dar la relación ó en el primer estado de lana ó en el segun
do. 2? Que considerándose una alcabala el dos por ciento impuesto á 
dicha lana cu su venta, no debe exigirse este impuesto ínterin no se 
haya verificado la enagenacion, haciéndose el pago en la administra
ción, depositaría, de partido ó tesorería de rentos de la provincia en 
que la venta se hubiese consumido, acreditando el vetidedor el precio 
de esta por medio de certificación de la administración subilterna de 
rentas, si la hubiese en el punto en que se ejecutó aquella, ó dtl alcalde 
en su drfectó; haciéndose entender á los ganaderos que esta alcabala 
corresponde á la ILcienda, bien se devengue en pueblo encabezado 
por rentas provinciales, ó arrendado por las mismas, respecto á que en
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ellas no esta comprendido el impuesto referido á la lana fina trasha- 
mame. De órden de S. A. lo 'comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos espresados. Dios guarde á V. S. muchos uflos. Madrid 24 de 
mayo de 1842.-Leoncio Macragh.-Sr. Intendente de las Baleares. ,

Loque he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
para noticia de aquellos á quienes competa. Palma 6 de julio de 1 42* 
—Joaquín Scheidna^el.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

Z). José Miguel Trias condecorado con varias cruces de distinción 
entre ellas la de q de julio de 1 8 2 2, declarado benemérito de la patria, 
gefe político de la provincia de las islas Baleares.

Por cuanto Antonio Ferragut natural y vecino del pueblo de Po- 
llensa asi en nombre propio como en el de marido de Antonia Ana 
Amengnal, ha registrado una mina de carbón de piedra sita en el pun
to llamado el Garrovará d'en Garau propiedad de la misma Amen- 
goal dentro del distrito del mismo pueblo; por tanto se hace saber al 
publico la admisión dei registro y haberse mandado fijar los carteles 
prevenidos en Real decreto de 4 de julio de i^é instrucción de 8 
(le diciembre del mismo ario, á fin de que las personas que pretendan 
tener derecho á contradecir el mencionado registro, usen de el en el 
término sellado, en dichos decreto é instrucción, pues pasado no 
tendrá lugar la reclamación. Palma 4 de junio de 1842»

(Número 122.)
Subsecretaría — Circular.-Pot el artículo 1? de la ley de 16 de 

junio de 1840, inserta en el Boletín oficial de 19 de jumo de 1841, 
numero 1299. está declarada fiesta nacional la conmemoración del ju
ramento y Ve la promulgación de la Constitución de la monarquía; y 
por el articulo 2? de la misma ley se previene, que dicha fiesta se ha
ya de celebrar el tercer domingo del mes de junio de cada año en to
dos los pueblos y por las tropas del ejército y armada con la mayor 
solemnidad. • , . .

En su consecuencia he creído conveniente recordarlo a los alcal
des y ayuntamientos constitucionales de los pueblos de estas islas, con 
el fin de que se esmeren en solemnizar un acto tan gr^dmso para 
los españoles con las funciones y regocijos que su,respectiva posibili
dad les aconseje. Palma 4 de junio de 184.2.-José Miguel Trias.
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(.Número 123.)

Subsecretaría.—Circular. — En las Gacetas de Madrid de los dias 
iG y 19 de mayo úUimo$se hallan insertas las dos leyes que á conti
nuación se insertan;

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de la mo* 
narquía española reina de las Españai», y en su nombre D. Baldomcro 
Espartero, duque de la Victoria y de Morella, Regente del reino, á to
dos los que Lis presentes vieren y entendieren, sabed: Que las cortes 
ban decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. En consideración á los señaladas servicios de don 
Joaquín Alvarez Bayon, mayor comandante qúe fue del regimiento in* 
fantería de Gerona, que murió gloriosamente rechazando, después de 
herido, al enemigo que intentaba ocupar el puente de Zornoza el 2 1 de 
marzo de 1837, se concede á su viuda dona María del Carmen Miran
da, sin perjuicio de la pensión del monte pió que disfruta, la de 29 
rs. vn. anuales sobre el tesoro público, como pensión de guerra trasmi- 
sible á su hija doña Dolores, con iguales obligaciones y bajo las mis* 
mas condieionts que se conceden las de aquel establecimiento.

Por tatito mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, dé cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus parles. Teodréislo 
entendido, y dispondréis se imprima, publique y circule.—El duqtiede 
la Victoria.—En Madrid á 1 1 de mayo de 1842. —A D. Evaristo San 
Miguel.

Dmi Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
monarquía esp inóla reina de las Espafías, y durante su menor edad 
D. Bddomero Espartero, duque de la Victoria y Je Morelh, Regente 
del reino, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1? Li nación adopta por hijas á doña Enriqueta, doña 
Julii y doñi Elisa, huérfanas de I). Juan Miguel de la Guardia, capi
tán de cazadores del segundo batallón de la milicia nacional de Ma
drid, muerto á resultas de Lis heridas que recibió en la noche del 7 de 
octubre de 1841» combatiendo gloriosamente en defensa de las insti
tuciones.

Art. a? Atendiendo a que por su corta edad no pueden tener en
trada en alguno de los colegios sostenidos á espensas de la nación, se 
concede a cada una de dichas tres huérfanas la peusion anual de 29
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rs. vellón, que deberán percibir hasta que tomen estado; podiendo op
tar á ser educadas en cualquiera de aquellos establecimientos < liando 
reúnan las circunstancias que se exijan en l“s estatutos; en cuyo caso 
dejarán de percibir la pensión por todo el tiempo que en ellos perma
nezcan. ' "

Art. 3? E1 gobierno queda especialmente encargado del exacto y 
oportuno cumplimiento de cuanto en l"S artículos anteriores se dispo
ne, procurando el mayor bien y mejor educación de las agraciadas.

Por tanto mandamos á lo.los los tribunales, justicias, g< fes. gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cirriile.- 
El duque de la Victoria. Madrid 1 2 de mayo de 1842.-A 1). tacun- 
du Infante. . ...

Promaleadas en esta capital el dia 3 d-l que rige» se publican -y 
circulan po, medio de este periódico á los ayuntamientos corutiluciona- 
les de los pueblos de esta provincia para su conocimiento y el délos ha
bitantes de los mismos. Palma 6 de junio de i^^a.-José Miguel 
Ti ias.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES. ,
Habiéndose remesado por la fábrica de tabacos de Madrid una por * 

ciondem.zos de h clase de tusas, tendrá principio su espeüdiciou en 
la tercen । y estancos de esta capital el dia de mañana. . ,

Lo que aviso al público por medio del Boletin oficial para noticia 
de los consumidores. Palma 7 de junio de 1842.-Joaquín Seheid'

nagel.
Junta provincial de cárceles de las baleares.

Este cuerpo ha dispuesto que el dia 11 de los corrien
tes á las ocho y media de la noche se proceda en la plaza de 
Cort de la presente ciudad y en la villa deManacor a la 
nueva subasta y remate de. la obra de albañilena que debe 
hacerse en la cárcel pública de este último pueblo arregla
damente al plan de condiciones que obra en poder de in
frascrito secretario y del de la municipalidad de dicha vi
lla que se pondrá de manifiesto á todos los que gusten ente-, 
rarsedeél. Palma ^dejunto <1; 181=1..-El prCS.denlC José 
Miguel Trias-P. A. de laj. P. Mateo Oleo, secretario.
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